
El senyor Ferri Fayos:

Senyor Fabra, cada vegada que vosté parla puja l’atur.
Les xifres d’atur al País Valencià en el tema juvenil ens

situen en el top ten de les deu regions amb més atur de tota
Europa.
El pla juvenil al qual vosté fa referència, que acaba de fer

referència, és aquest de deu pàgines amb zero inversions,
amb zero inversions? Perquè damunt parla d’orientadors,
orientadors que no estan per a fer eixe pla juvenil.
Senyor Fabra, vosté que està molt donat a passejar-se i a

fer-se fotos per ahí, li recomanaria que es passejara per l’ae-
roport de Manises o per l’aeroport de l’Altet, no pel de
Castelló perquè ahí no trobarà cap passatger, a passejar-se a
vore tots eixos joves que se n’han anat del País Valencià per
a trobar una feina. I no és per l’esperit aventurer que dien
molts dirigents del seu partit. És una altra diàspora a la qual
vostés ens estan condemnant.
A vostés l’únic que se’ls ocorre és crear nous tipus de

contracte, cada vegada més precaris, per a maquillar les
xifres d’atur.
Senyor Fabra, per què va desviar 1,2 milions d’euros dels

plans d’ocupació juvenil per a pagar un ERO?

El senyor president:

Gràcies, senyor Ferri. (Veus)
Senyor vicepresident.

El senyor conseller de Presidència i Agricultura, Pesca,
Alimentació i Aigua:

Senyor Ferri, el govern valencià, el govern valencià quan
fa una operació pressupostària, alguna modificació pressu-
postària, ho fa amb tots els informes de la Intervenció de La
Generalitat favorables. Primera qüestió.
Segona qüestió. Celebrem que vostés hui vinguen a par-

lar amb preguntes en el tema de l’ocupació. No tinguen el
més mínim dubte que el principal problema que té hui el
govern valencià i el que més ens lleva la son és la desocu-
pació, i fonamentalment la desocupació juvenil.
I vaig a dir-los una cosa més. Per a lluitar contra la

desocupació tots som necessaris. Vostés també seran
necessaris. I poden col·laborar de dos maneres diferents:
primer, parlant en positiu de la Comunitat Valenciana,
perquè cada vegada que vostés parlen de la Comunitat
Valenciana aquí hi ha inversors o possibles inversors que
ixen corrent. (Veus)
I segona qüestió, i segona qüestió: fent propostes inte-

ressants. Hui, i ho ha dit el president, no hem escoltat cap
proposta. Vostés vénen ací a preguntar, a preguntar pel... (El
president desconnecta el micròfon del conseller)

El senyor president:

Moltes gràcies... Moltes gràcies, senyor vicepresident.
(Aplaudiments)
Sí, si és tan amable. Moltes gràcies. Té vosté la paraula.

La senyora Oltra Jarque:

Gràcies, senyor president.
Mire, és que ací hui hi ha sessió de control. És de veritat

preocupant el poc coneixement que tenen vostés dels canals
democràtics d’este parlament. Serà perquè vénen poquet.
I a mi m’agradaria que li contestara al meu company la

pregunta que li ha fet, i és per què han desviat els diners que

havien d’anar al Pla d’ocupació juvenil a un ERO, que és tot
el contrari a crear ocupació, que és destruir ocupació.
A mi m’agradaria que contestara també, quan parlen de

flexibilitzar, quan en realitat volen parlar de precaritzar, què
pensen fer a estes noves formes d’explotació..., acabar amb
elles per afavorir contractació indefinida, per exemple.
Perquè com pensen donar estabilitat a la gent jove sense
contractació indefinida?. Com pensen donar salaris dignes
per a tindre capacitat de consum i prestacions en un futur?
Com pensen evitar la diàspora? Com pensen dur la gent a
casa? Conteste’m a eixes preguntes.

El senyor president:

Moltes gràcies.

La senyora Oltra Jarque:

Vostés estan avui aquí per a... (El president desconnecta
el micròfon de la diputada)

El senyor conseller de Presidència i Agricultura, Pesca,
Alimentació i Aigua:

Moltes gràcies, senyor president.
Mire, totes les mesures que aprova el Govern d’Espanya

en matèria d’ocupació o contractació, com les que recolza
esta comunitat autònoma, són per a crear llocs de treball, no
tinga el més mínim dubte.
Insistisc. Vostés encara poden sumar-se, però han de

guanyar en credibilitat. Perquè el que no pot ser és que aquí
es porte una llei de foment de l’emprenedorisme per a posar
les coses més fàcils a aquells que en realitat, els empresaris,
poden crear llocs de treball, i vostés voten en contra. Per
això vostés no tenen credibilitat.
Jo crec que vostés, que des de fa algun temps estan més

preocupats de vore qui ha d’encapçalar la llista de
Compromís les pròximes eleccions, (veus) deurien deixar
eixos temes aparcats o resoldre’ls, resoldre’ls i estar aquí per
a treballar pels valencians, per a defensar (veus) lo nostre,
per a defensar lo nostre,... (veus)

El senyor president:

Senyora diputada, per favor.

El senyor conseller de Presidència i Agricultura, Pesca,
Alimentació i Aigua:

...defensar lo valencià, senyora Oltra, (veus) defensar els
valencians, cosa...

El senyor president:

Senyora Oltra, per favor.

El senyor conseller de Presidència i Agricultura, Pesca,
Alimentació i Aigua:

...que vostés no fan. (Aplaudiments i veus)

El senyor president:

Moltes gràcies.
Pregunta del síndic del grup parlamentari d’Esquerra

Unida, senyora Marga Sanz. (El vicepresident primer diu
amb el micròfon desconnectat: «La síndica, la síndica.»)
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¿Què he dit jo? (El vicepresident primer diu amb el
micròfon desconnectat: «El síndic.») Perdó, he dit el sín-
dic, però és la síndica.

La senyora Sanz Alonso:

Señor presidente.
Señorías, señor Fabra, estamos asistiendo a un goteo

continuado de trabajadores y trabajadores de
Radiotelevisión Valenciana que antecede a la liquidación de
la radiotelevisión pública que hemos conocido, y yo le pre-
gunto, señor Fabra, ¿piensa el Consell asumir o exigir algu-
na responsabilidad a los directivos o gestores que han con-
ducido a la radiotelevisión pública valenciana a la ruina eco-
nómica, al descrédito social, a la depuración de una planti-
lla y a las más irrisorias cifras de audiencia?

El senyor president:

Muchas gracias, señora Sanz.
Molt honorable president.

El senyor president del Consell:

Gracias, señor presidente.
Señora Sanz, hoy hemos hablado de la necesidad de con-

seguir una administración más austera, más ágil, menos cos-
tosa, hemos hablado de la necesidad de seguir haciendo que
la reducción del gasto sea una realidad, hemos hablado de
políticas dirigidas a los más jóvenes, y todo ello viene enca-
minado a que tenemos que hacer más o lo mismo con
menos, y por eso, este gobierno entendió que había que
reducir el peso del sector público empresarial en lo que era
el coste de la administración, y por eso hemos hecho distin-
tos ERE y por eso hemos tenido que reestructurar lo que era
la anterior Televisión Valenciana, que tiene que dar fruto a
un nuevo ente.
Esa es la única realidad, era insostenible, inviable, la

televisión que teníamos hasta ahora, y la única posibilidad
de garantizar su supervivencia era reduciendo el personal y
dando un nuevo enfoque, y eso es lo que hemos hecho, y eso
es lo que seguiremos haciendo para garantizar que exista
una televisión valenciana pública de calidad y que defienda
los intereses de los valencianos y sus señas de identidad. Lo
seguiremos haciendo con los criterios que tiene este gobier-
no de reducir los gastos y ser mucho más eficientes y efica-
ces con todo aquello que hace la administración.
Muchas gracias. (Aplaudiments)

El senyor president:

Muchas gracias.
Señora síndica.

La senyora Sanz Alonso:

Señor presidente, el antiguo responsable de recursos
humanos y secretario general de Radiotelevisión Valenciana
está sentado en el banquillo por acoso y abuso sexual, para
vergüenza colectiva, para vergüenza del Consell y para ver-
güenza del Partido Popular, y las tres trabajadoras que
denunciaron, despedidas.
El antepenúltimo director general, imputado y relacionado

con el caso Gürtel, el que amparó el pelotazo de la visita del
papa. El penúltimo les deja plantados en medio de un ERE, se
va a asesorar a empresas audiovisuales, algo que por salud
democrática debería estar sometido a incompatibilidad. Y el

último entra de una forma un tanto extraña a ser nombrado
director general para hacer de terminator de una empresa públi-
ca con, eso sí, experiencia adquirida en CACSA. Demoledor ha
sido el resultado de sus diecisiete años de gestión, una gestión
de personas que ustedes nombraron, diez años de quiebra con-
tinua con una sindicatura que ha venido denunciando irregula-
ridades continuas en sus informes, 1.217 millones de agujero
financiero y 1.198 personas despedidas y ningún, ningún res-
ponsable de esta situación.
Se ha expulsado a profesionales que habían pasado una

oposición pública, a consejeros que habían demostrado
fehacientemente su profesionalidad y su prestigio avalados
por estas Cortes, y se han quedado en la calle; han actuado
con un nepotismo que es impropio de sociedades democrá-
ticas, y han actuado con un sectarismo propio de sociedades
dictatoriales y autoritarias. Eso es lo que ha sido este ERE.
El ERE, además, tiene ya consecuencias devastadoras, y

no solamente en el ámbito personal y familiar de las perso-
nas afectadas: las audiencias siguen cayendo en picado y los
contenidos sitúan a las emisoras públicas en una situación
de absoluto ridículo. La plantilla que ha quedado no llega ni
para abordar la escuálida programación que han dejado. Esta
televisión valenciana que ustedes han dejado, esta radio
valenciana que ustedes han dejado, en estos momentos ya no
sirve ni para propagar sus mentiras.
Señor Fabra, han destrozado un proyecto colectivo, el de

una Radiotelevisión Valenciana pública, de calidad, plural,
pero no solamente eso, que ya es decir: han sumido a la
Radiotelevisión Valenciana en un descrédito absoluto, y no
solamente por su pasado, sino también por el futuro, por el
presente, del que usted es responsable. Miren, y no hay pro-
yecto de futuro para la radiotelevisión pública, por mucho
que ustedes digan. A ustedes solamente les ha interesado
tirar la plantilla de trabajadores para que la señora Vidal
entre y se dedique a continuación a contratar y a privatizar
la parrilla de programación. Eso es lo que ustedes están
haciendo, y solo les interesa, efectivamente, conceder a
empresas amigas lo que será en estos momentos, a partir de
ahora, la nueva Radiotelevisión Valenciana, la que se llama
pública pero que ha dejado de serlo.
Y es una leyenda urbana, señor Fabra, que las externaliza-

ciones y las privatizaciones abunden en el ahorro en el sector
público y abunden en la reducción del coste. ¿Por qué? Porque
ese nuevo enfoque que ustedes dicen de conceder a las empre-
sas privadas, a sus empresas amigas, a las nuevas empresas pri-
vadas audiovisuales que se harán con la programación de
Radiotelevisión Valenciana, la parrilla informativa, es ese tipo
de externalización que ustedes van a hacer..., en realidad esas
productoras están lejos de garantizar la calidad en la programa-
ción y los objetivos del servicio público que debería tener la
Radiotelevisión Valenciana, porque no obedecen más que a cri-
terios de rentabilidad y porque están desvinculadas de nuestro
territorio, absolutamente desvinculadas.
Mire, ustedes no asumen responsabilidades del pasado y

han iniciado un camino de genocidio y de subasta salvaje de
una parte del patrimonio audiovisual y cultural de los valencia-
nos. Y, mire, yo le pregunto, señor Fabra, ¿usted es cons-
ciente, como presidente de La Generalitat, de que las
decisiones arbitrarias pueden tener marcha atrás pese a la
política de tierra quemada y de saqueos que han practicado
sus gestores? ¿Usted es consciente de eso?
Porque, mire, yo lo que sí que le puedo decir es que la

regeneración democrática que llegará a este país más
pronto que tarde, más pronto que tarde, y que vendrá de
la mano de gobiernos democráticos y no autoritarios,
aquí garantizarán la supervivencia de los medios públicos
de radiotelevisión,...
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El senyor president:

Vaya concluyendo, señora Sanz.

La senyora Sanz Alonso:

...eso se lo puedo asegurar. Y lo que usted tiene que deci-
dir ahora es si rectifican y asumen responsabilidades o pre-
fiere pasar a la historia como...

El senyor president:

Muchas gracias, señora Sanz.

La senyora Sanz Alonso:

...el último presidente vinculado a la manipulación, el
acoso..., perdón, el saqueo...

El senyor president:

Muchas gracias, señora Sanz.

La senyora Sanz Alonso:

...y las injusticias en los medios públicos.
(Aplaudiments)

El senyor president:

Gracias, señora Sanz.
Molt honorable president.

El senyor president del Consell:

Muchas gracias, señor presidente.
Señora Sanz, los gobiernos democráticos son los que

salen de las urnas, no de donde usted quisiera.
(Aplaudiments) Esa es la realidad... Esa es la realidad.
(Veus)
Fíjese, ha hablado de audiencias. Mire, la última mascle-

tà del otro día, de fallas, fue seguida en Canal 9 por el 35,2%
de la parrilla de esos momentos. (Veus) Fíjese, y el 28,3%...
No, no, lo digo, señores, (veus) para que vean que cuando...,
cuando nosotros...

El senyor president:

Por favor... (Veus) Señor Moreno... (El vicepresident pri-
mer diu amb el micròfon desconnectat: «Señor Moreno.
Señora Moreno.»)

El senyor president del Consell:

Cuando se hacen cosas de aquí, de interés, donde ponen
de manifiesto lo que son nuestras fiestas, nuestras tradicio-
nes, nuestra cultura, la Televisión Valenciana es seguida por
los ciudadanos, y ese es el motivo de nuestra televisión y es
lo que tenemos que defender, y es lo que queremos poner en
marcha a través de ese nuevo modelo de televisión.
Mire, ¿cuántas veces hemos estado aquí escuchando que

tenemos un sector público sobredimensionado y lleno de
enchufados? ¿Cuántas veces? ¡Todos los días!, ¡se les ha lle-
nado la boca durante una legislatura diciendo siempre lo
mismo! (Veus) Dicen que no, dicen que no... Bueno, han
dicho (veus) siempre lo mismo. Cuando lo que pretendemos
es poner sentido común al gasto de la administración y

destinar los menos recursos que tenemos a cuestiones prio-
ritarias para nosotros como es la educación, la sanidad y la
atención a las personas más vulnerables, entonces ustedes
dicen que hay que mantener el sector público empresarial.
¡Es que no hay quien les entienda! ¡Pero el problema es que
no los entendemos nosotros!, ¡es que no los entienden
democráticamente los ciudadanos de esta comunidad!
(Aplaudiments) ¡Es este problema el que ustedes tienen!
Mire, el proceso de reestructuración del Ente Público

Radiotelevisión Valenciana va a estar ultimado en septiembre
de este año. Para este mes, se va a constituir la nueva sociedad
resultante de la fusión de Televisión Valenciana y la radio. A
partir de entonces tomará posesión el nuevo consejo de admi-
nistración y para el mes que viene se va a firmar el primer con-
trato programa de compromisos y de objetivos a cumplir. Ese
tiene que ser el nuevo modelo de televisión. Han caído los
ingresos de publicidad, y no solo en Canal 9 en todas las tele-
visiones españolas. Hay necesidad de tener que ajustar los pre-
supuestos de las administraciones para atender lo básico, y es
lo que estamos haciendo, poniendo reestructuración y nueva
reorganización en el sector público empresarial para poder lle-
gar a aquello que entendemos que es fundamental para cual-
quier sociedad, y, desde luego, vamos a seguir trabajando reor-
ganizando el sector público para hacer posible que pueda ser
sostenible el estado del bienestar que tanto nos ha costado hacer
a los demócratas durante tanto tiempo. Ese es nuestro compro-
miso y lo vamos a seguir haciendo en el futuro.
Muchas gracias. (Aplaudiments)

El senyor president:

Muchas gracias.
Señora López.

La senyora López Barceló:

Señor presidente, la audiencia confirmó el pasado
diciembre el procesamiento del ex secretario general de
Radiotelevisión Valenciana Vicente Sanz, imputado por los
delitos de abuso sexual, acoso y amenazas a tres periodistas
que le denunciaron por estos hechos en 2010. Durante este
tiempo se ha producido un ERE, en el que más de mil cien
e-mails han sentenciado el futuro profesional de muchísimas
personas y ha puesto fin a su vez a la posibilidad de disfru-
tar de una televisión y radio públicas de calidad, pero, ade-
más, en esa sangría se han llevado por delante a las tres
mujeres que se atrevieron a denunciar a Vicente Sanz, y
mientras en esta cámara se legislaba en materia de violencia
de género, ni Jaraba ni Lola Johnson actuaron de forma res-
ponsable cuando conocieron las pruebas que se encuentran
en manos del juez. No solamente las abandonaron entonces,
sino que su despido parece haber sido objeto de represalia.
Señor presidente, ¿qué opinión le merece el maltrato que

han sufrido estas tres mujeres por los responsables de
Radiotelevisión Valenciana y su gobierno? (Aplaudiments)

El senyor president:

Muchas gracias.
Señor vicepresidente.

El senyor conseller de Presidència i Agricultura, Pesca,
Alimentació i Aigua:

Pues, mire... –moltes gràcies, senyor president–, como es
un tema que esta sub iúdice, que lo resuelvan... (veus) que lo
resuelvan los jueces, que para eso están.
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Yo ya les dije ayer en mi..., (veus) les dije ayer en mi
intervención que jueces y fiscales al mismo tiempo como
ustedes quieren ser, nosotros por ahí no pasamos. Esto es un
estado de derecho.
Miren, miren, miren, Radiotelevisión Valenciana ha teni-

do el problema que, como ha dicho el presidente, han teni-
do muchas televisiones, caída de..., caída de ingresos, un
nuevo modelo audiovisual que ya no es el de finales de los
(veus) años ochenta, que es con el que nació...

El senyor president:

Por favor, señora diputada... (Veus) Señora diputada...

El senyor conseller de Presidència i Agricultura, Pesca,
Alimentació i Aigua:

...Radiotelevisión Valenciana, (veus) y había que hacer la
televisión sostenible, porque ustedes son unos irresponsa-
bles cuando..., (veus) cuando..., sí, sí, cuando no entienden
que la alternativa al ERE era el cierre y, por lo tanto, pérdi-
da de más puestos de trabajo. Hemos optado (veus) por
hacer una televisión sostenible y mantener el máximo de
puestos...

El senyor president:

Muchas gracias, señor...

El senyor conseller de Presidència i Agricultura, Pesca,
Alimentació i Aigua:

...de trabajo posible.
Muchas gracias. (Aplaudiments i veus)

El senyor president:

(El vicepresident primer diu amb el micròfon desconnec-
tat: «President, vergonya, ahí te lo tienes.») Sí, sí, vergonya
dóna, sí. (Veus)
Diga. Senyor Blanco.

El senyor Blanco Giner:

El Consell no s’atrevix a respondre sobre les víctimes de
Vicente Sanz, vorem si ho fa sobre la visita del papa i el cas
Teconsa.
Radiotelevisió Valenciana va gastar 14,7 milions d’eu-

ros en aquell esdeveniment. Teconsa, una empresa sense
experiència, va rebre 7,4. Però ni tirant amb pólvora de
rei, va poder demostrar més que 3,2 milions d’euros en
despeses associades als serveis contractats de megafonia
i pantalles d’imatge. Els altres 4 milions se’ls van repar-
tir els amiguitos del alma del PP. Entre ells, el que era
director de Radiotelevisió Valenciana, Pedro García, que
va rebre trages, cotxes i, almenys, 500.000 euros en
metàl·lic. Suborn, prevaricació, malversació, blanqueig
de capitals i frau fiscals són els delictes que se li impu-
ten. 4,2 milions d’euros són més diners dels que va trau-
re Urdangarin de La Generalitat. Si en el cas Nóos han
desatés l’informe de l’advocacia i únicament se personen
per la via civil, en el cas Teconsa no tenim notícia.
Va a personar-se La Generalitat en la peça separada de la

visita del papa? S’atrevirà el Consell a actuar com a acusa-
ció particular en aquest cas o també li tenen por a Pedro
García...?

El senyor president:

Moltes gràcies. (El president desconnecta el micròfon
del diputat. Aplaudiments)

El senyor conseller de Presidència i Agricultura, Pesca,
Alimentació i Aigua:

Senyor president.
Entenem que la pregunta d’una personació en un procés

penal no té res a vore amb la pregunta que s’ha fet sobre
(inintel·ligible) ..., si anem a exigir alguna responsabilitat als
directius o gestors que han conduït Radiotelevisió
Valenciana a la ruïna econòmica, però no de causes judi-
cials.
Per tant, no hi ha res a contestar.

El senyor president:

Moltes gràcies. (Aplaudiments)
Segon punt de l’ordre del dia... (Veus) Mire vosté, vosté

ha fet la seua pregunta... (Veus)

El senyor Blanco Giner:

Demane la paraula perquè...

El senyor president:

Per quin article demana vosté la paraula?

El senyor Blanco Giner:

Demane la paraula perquè s’ha incomplit el reglament.
Jo he fet una pregunta relacionada amb...

El senyor president:

El reglament no s’ha incomplit de ninguna manera!
Vosté ha preguntat i li han contestat!

El senyor Blanco Giner:

...la pregunta sobre Radiotelevisió Valenciana, sobre l’e-
xigència de responsabilitats als directius...

El senyor president:

Moltes gràcies.

El senyor Blanco Giner:

...i Pedro García era...

El senyor president:

Moltes gràcies.

El senyor Blanco Giner:

...director de Radiotelevisió Valenciana! I el senyor vice-
president no ha volgut contestar-me. Està incomplint el
regla... (El president desconnecta el micròfon del diputat)
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El senyor president:

Anem a passar al segon punt de l’ordre del dia: validació
o derogació del Decret llei 1...

El senyor Blanco Giner:

Quina vergonya de president que tenim! Quina vergonya
de president...! (El president desconnecta el micròfon.
Aplaudiments)

El senyor president:

Senyor Blanco, el cride a l’ordre per primera volta.
(Veus)

Validació o derogació del Decret llei 1/2013, d’1 de març,
del Consell, de modificació de la Llei 14/2003, de 10

d’abril, de patrimoni de La Generalitat
(RE número 50.434, DOCV número 6.978)

El senyor president:

Seguim amb l’ordre del dia, per favor. Validació o dero-
gació del Decret 1/2013, de l’1 de març, del Consell, de
modificació de la Llei 14/2003, de 10 d’abril, de patrimoni
de La Generalitat.
Per a la presentació del decret llei, té la paraula l’hono-

rable conseller d’Hisenda i Administració Pública, Juan
Carlos Moragues.

El senyor conseller d’Hisenda i Administració Pública:

Gracias, señor presidente.
Señoras y señores diputados.
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de

l’Estatuto de autonomía de nuestra comunidad, tengo el
honor de presentar en esta sesión de Les Corts para su con-
validación el Decreto ley 1/2013, de 1 de marzo, por el que
se modifica la Ley 14/2003, de 10 de abril, de patrimonio de
La Generalitat.
El instrumento normativo utilizado...

El senyor president:

Senyors diputats, per favor, guarden silenci. (Veus)

El senyor conseller d’Hisenda i Administració Pública:

El instrumento normativo utilizado, el decreto ley, con-
firma la excepcional situación que ha demandado su utiliza-
ción como medida extraordinaria que es, pero que también
pretende dar mejor respuesta a un contexto que hace nece-
saria la adopción de medidas que agilicen la gestión de la
patrimonio de La Generalitat en aras de su óptima raciona-
lización.
Como saben, señorías, en la actual coyuntura económica,

la necesidad de reducir el déficit público y la consecución
del objetivo de equilibrio presupuestario, estabilidad presu-
puestaria y consolidación fiscal y, en definitiva, la consecu-
ción de la sostenibilidad financiera de nuestras cuentas
hacen necesaria, excepcionalmente, la adopción de medidas
adicionales.
Como ustedes saben, el plan de optimización del patri-

monio de La Generalitat se generó en el marco de una polí-

tica de racionalización y optimización del uso de los inmue-
bles, propiedad de La Generalitat, y su sector público.
En concreto, este plan contempla la venta mediante

subasta tanto de bienes patrimoniales como de bienes de
dominio público. La evolución de la economía, así como la
constatación de los mecanismos más adecuados que las con-
diciones del mercado determinan, ha aconsejado la modifi-
cación de determinados aspectos de la legislación autonó-
mica sobre patrimonio, adecuándola a su vez a la legislación
estatal dentro del marco normativo básico de esta.
En cuanto a las medidas en el decreto ley contenidas,

quiero hacer mención, en primer lugar, a la explotación de
bienes patrimoniales por terceros.
La Ley 14/2003, de 10 de abril, del patrimonio de La

Generalitat, contempla en su artículo 75 la regulación de los
contratos de explotación por los particulares de bienes
inmuebles patrimoniales, limitando sus modalidades exclu-
sivamente al arrendamiento u otra forma de decisión de uso
de los mismos.
La Ley estatal 33/2003, de 3 de noviembre, de patrimo-

nio de las administraciones públicas, estableció en su artí-
culo 106.1 la facultad de explotar los bienes o derechos
patrimoniales a través de cualquier negocio jurídico, típico
o atípico, siendo este precepto de carácter básico.
En este aspecto, he de decir que la legislación autonómi-

ca no efectúa sino la procedente coordinación y ajuste con la
legislación estatal...

El senyor president:

Señores diputados, por favor.

El senyor conseller d’Hisenda i Administració Pública:

...incorporando a la gestión patrimonial nuevas categorí-
as negociables.
Asimismo, señorías, este decreto ley contiene un impor-

tante conjunto de medidas adicionales con el fin de garanti-
zar que la gestión de este patrimonio no pueda efectuarse de
forma discrecional.
En este orden de cosas, la explotación de estos bienes

deberá efectuarse, en cuanto regla general, mediante con-
curso, atendiendo originalmente a los principios de igual-
dad, publicidad y concurrencia.
Se potencian de igual modo aquellos informes necesarios

para asegurar la oportunidad de la explotación a las condicio-
nes del mercado, así como su adecuada concreción jurídica.
Mediante la ineludible justificación administrativa, se

posibilita la adjudicación directa de la explotación del
inmueble, aportando en todo momento una memoria justifi-
cativa de su oportunidad o conveniencia.
Esta posibilidad solo podrá tener ocasión, señorías, cuando

existan especiales circunstancias sobre el bien objeto de explo-
tación, así como una evidente limitación de su demanda, una
manifiesta urgencia resultante de acontecimientos imprevisi-
bles o, finalmente, por la singularidad de su operación.
Todo ello ha de quedar garantizado, en cualquier caso,

por los informes técnicos correspondientes por la propia
Abogacía General de La Generalitat y por la Intervención
General de La Generalitat.
Otra de las modificaciones introducidas es la de la

ampliación del plazo de duración de los contratos de explo-
tación de bienes patrimoniales, establecido en el artículo 76
de la Ley 14/2003, de patrimonio de La Generalitat, que
pasa de diez años a un máximo de treinta años.
Sobre este aspecto la legislación estatal faculta la deter-

minación autonómica del plazo para ajustarla a sus propias
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